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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN 
 

1. Verificación del cumplimiento de la ley (1801/2016 Art 87 y 140) 

2. Socialización sobre residuos peligrosos y lineamientos para la Gestión de riesgos y desastres en los 
Establecimientos 
4. Realizar sensibilización a los establecimientos de comercio. 

 
Siendo las 08:00 a.m. del 4 de julio de 2024, en el parque metropolitano Cayetano Cañizares, se da inicio a reunión previa 
con el fin de establecer la dinámica a realizar con la participación de: 
 
• Alcaldía Kennedy –  Equipo Seguridad  
• Alcaldía Kennedy – Equipo Espacio Público 
• Alcaldía Kennedy – Equipo Ambiental  
• Alcaldía Kennedy – Equipo Gestión Del Riesgo 
• Ponal 
 
 

 
 
 
DESARROLLO: 
En la fecha y en la hora indicada se da inicio a PMU interinstitucional, donde se establecen los lineamientos para el 
desarrollo de la actividad de IVC a establecimientos de comercio con extensión de la actividad bodegas de reciclaje en la 
UPZ Corabastos atendiendo el requerimiento de la comunidad para mitigar la problemática del sector, se realiza la 
verificación de la documentación y la sensibilización de la extensión de la actividad, Sensibilización  del artículo 140 de la 
Ley 1801 de 2016 actual código de seguridad y convivencia y se realiza la solicitud de restitución de espacio público 
voluntaria a los encargados de los establecimientos que extienden su actividad a la vía vehicular y peatonal. 
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Además, se les informa que en el marco de la normatividad ambiental el manejo adecuado de vertimientos, emisiones 
atmosféricas y el manejo adecuado y disposición de Residuos y su clasificación en residuos ordinarios, especiales y 
peligrosos RESPEL, de conformidad con el Decreto 4741 de 2005 y Decreto 1076 de 2015 compilatorio de todas las 
normas Ambientales. Se socialización el marco normativo que ha expedido la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
(UAESP) públicos como ente rector de la política y el ejercicio de las actividades de aprovechamiento y clasificación de 
materiales, la importancia y cumplimiento de la obligación de inscripción en el Registro Único de Recicladores de Oficio 
(RURO), en el Registro Único de Organizaciones de Recicladores de Oficio (RUOR) y en el Registro Único de Carreteros 
(RUCA), y se informó de apoyo en la formalización y fortalecimiento a organizaciones de recicladores y de todos los 
servicios que ofrece la Subdirección de Aprovechamiento de la (AESP). 
 
De otra parte, se brindó la información de que tratan los decretos Distritales 203 de 2022, por el cual se fijan las condiciones 
para el traslado progresivo de la actividad económica de bodegas privadas de reciclaje, las acciones relacionadas con el área 
mínima de las ECA, los mecanismos para el apoyo en la reubicación de actividades económicas, se precisan las condiciones 
para la ubicación de servicios especiales en el marco de la implementación del Plan de Ordenamiento Territorial y el Decreto 
014 de 2003 "Por medio del cual se profieren órdenes de policía para la reducción de afectaciones al ambiente y al espacio 
público derivadas de la inadecuada gestión de residuos sólidos en la ciudad de Bogotá y se decide sobre la disposición de bienes 
incautados, decomisados o abandonados en el marco del proceso único de policía y se dictan otras disposiciones". Además, 
dicta medidas para revisar los espacios en donde se realicen las labores de separación de residuos; el uso adecuado del 
equipamiento, mobiliario y demás infraestructura pública y más disposiciones sobre la recolección de residuos.Se brindó 
información igualmente de la Resolución 137 de 2003 de la UAESP por medio de la cual se consolida el inventario final de 
ECAS y Bodegas de Reciclaje en la ciudad de Bogotá en cumplimiento del Decreto 203 de 2022. Finalmente se socializaron 
aspectos del Plan de Ordenamiento Territorial Decreto 555 de 2021 con relación a lo atinente a los Art 199, 200 y 201. respecto 
de la Clasificación de las ECAS y otros aspectos. 
 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No 1 
UPZ: Corabastos 
BARRIO: Chucua de la vaca II 
DIRECCIÓN: CRA 80 F 41B-31 sur 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Asociación de recicladores emprendedores del sur 
Tipo de Establecimiento: Bodega reciclaje 
Actividad económica: 3830 3812 9499 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si - Matrícula: 0058029 
* Nombre del Representante: William Alexis Guzmán Garay 
* Tipo de Documento:  CC 1030658992 
* Nombre de quien atiende la visita: Vicky Coronado 
CC: 1004915979 
* Uso del Suelo: No 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: Si  
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: Si 
* Extintor:  Si 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
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* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad:   No 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación al 
día. Ponal realiza el debido acompañamiento y su respectiva sensibilización al propietario del establecimiento. 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  No se evidencia extensión de la 
actividad económica. 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de  
comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos , 
sobre la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo 
de tales residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y 
alcantarillas; así como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece 
que  “Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, sanitarias y 
ambientales." De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los 
niveles máximos permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la importancia 
de la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio y sensibilización sobre seguridad humana. 
Se verifica la documentación y el establecimiento se encuentra registrado en el registro Único de prestadores de servicios 
públicos (RUPS) mediante radicado 20241350427433224, además en el del registro Único de organizaciones de recicladores 
(RUOR) con ID 50427. 
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UNTO DE INTERVENCIÓN No 2 
UPZ: Corabastos 
BARRIO: Chucua de la vaca II 
DIRECCIÓN: Carrera 80J 40 F-17 sur 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Asociación de recicladores recuperando ando 
Tipo de Establecimiento: Bodega reciclaje 
Actividad económica: 3830 3811 9499 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si - Matrícula: 0055977 
* Nombre del Representante: Julio Cesar Villalobos 
* Tipo de Documento:  CC 79843016 
* Nombre de quien atiende la visita: Jenny Pulido 
CC: 1026594651 
* Uso del Suelo: Si 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: Si 
* Visita de Bomberos: Si  
* Derechos de Autor: Si 
* Botiquín: Si 
* Extintor:  Si 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad:   No 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación 
al día.  
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  No se evidencia extensión 
de la actividad económica. 
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-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de 
establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y 
recolección de residuos, sobre la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo 
énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir 
la colmatación de sumideros y alcantarillas; así como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el 
Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento 
con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles 
máximos permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la 
importancia de la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio y sensibilización sobre seguridad 
humana. 
Se verifica la documentación y el establecimiento se encuentra registrado en el registro Único de prestadores de servicios 
públicos (RUPS) mediante radicado 2023344596418059, además en el del registro Único de organizaciones de 
recicladores (RUOR) con ID 44596 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No 3 
UPZ: Corabastos 
BARRIO: Chucua de la vaca II 
DIRECCIÓN: Calle 41 sur 80J-22 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Colombia Reccicla 12 sas 
Tipo de Establecimiento: Bodega reciclaje 
Actividad económica: 3830  
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si 
Matrícula: 03342532 
* Nombre del Representante: Javier Edilberto Velázquez Garzón  
* Tipo de Documento:  CC 79563246 
* Nombre de quien atiende la visita: Williams Peláez  
C.E.: 27609210 
* Uso del Suelo: Si 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: Si(Trámite) 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: No 
* Extintor:  Si 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad:   No 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación 
al día. 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  No se evidencia extensión 
de la actividad económica. 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de 
establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y 
recolección de residuos, sobre la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo 
énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir 
la colmatación de sumideros y alcantarillas; así como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el 
Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento 
con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles 
máximos permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la 
importancia de la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio y sensibilización sobre seguridad 
humana. 
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No 4 
UPZ: Corabastos 
BARRIO: Chucua de la vaca II 
DIRECCIÓN exacta: Calle 41 Sur 80J 33 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: AGLUTINADOS JM S.A.S. 
Tipo de Establecimiento: Bodega reciclaje 
Actividad económica: 3830 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si 
Matrícula: 03559733 
* Nombre del Representante: ANA MILENA CUESTA MORA 
* Tipo de Documento:  CC 52975369 
* Nombre de quien atiende la visita: JOSÉ VICENTE BAUTISTA ORTIZ  
CC: 9498675 
* Uso del Suelo: Si 
* Se identifica Licor Adulterado: N/A 
* Concepto de Salud: NO 
* Visita de Bomberos: NO 
* Derechos de Autor: NO 
* Botiquín: Si 
* Extintor:  SI Vencidos 
* Cierre voluntario: No 
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* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad:   No 
Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación 
al día. 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.  Se evidencia extensión de la 
actividad económica en 1 metro cuadrado, se le solicita a quien atiende recoger el material qué ha puesto afuera, se 
recupera un metro cuadrado de espacio público. 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de 
establecimientos de comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y 
recolección de residuos , sobre la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo 
énfasis en el adecuado manejo de tales residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir 
la colmatación de sumideros y alcantarillas; así como de la correcto observancia de las disposiciones contenidas en el 
Art 87 inciso 2° numeral 3 que establece que “Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento 
con las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles 
máximos permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la 
importancia de la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio y sensibilización sobre seguridad 
humana. 
Se verifica la documentación y el establecimiento no se encuentra registrado en el registro Único de prestadores de 
servicios públicos (RUPS) tampoco  en el  del registro Único de organizaciones de recicladores (RUOR) por lo cual se 
le sensibiliza sobre la importancia de estar registrado     
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PUNTO DE INTERVENCIÓN No 5 
UPZ: Corabastos 
BARRIO: Chucua de la vaca II 
DIRECCIÓN: Calle 41 sur 81D-39 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO: Asociación de Recicladores Ecosion Esp 
Tipo de Establecimiento: Bodega reciclaje 
Actividad económica: 3830 3811 
Se solicita los documentos del establecimiento según ley 1801/2016 art 87 con los siguientes resultados:  
* Cámara de comercio: Si 
Matrícula: 03831087 
* Nombre del Representante: Yenni Milena Arias 
* Tipo de Documento:  CC 1030649398 
* Nombre de quien atiende la visita: Yenni Arias 
C.C.:1030649398 
* Uso del Suelo: Si 
* Se identifica Licor Adulterado: No 
* Concepto de Salud: No 
* Visita de Bomberos: No 
* Derechos de Autor: No 
* Botiquín: No 
* Extintor:  No 
* Cierre voluntario: No 
* Cierre Definitivo: No 
* Aplicación medida correctiva: No 
* Extensión De La Actividad:    Si 
 Se realiza la verificación de 1801/16 Artículos 87, se le recomienda al dueño del establecimiento tener la documentación 
al dia. 
Desde el componente de espacio público se sensibiliza sobre la Ley 1801 de 2016 Art.140.   Se evidencia extensión de la 
actividad económica, Se recuperan 16 metros cuadrados de espacio público. 
-Desde el componente ambiental, se realiza sensibilización a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos 
de comercio, del cumplimiento de la Ley 1801-Art 111 “Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de 
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residuos, sobre la correcta disposición de los residuos generados en desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el 
adecuado manejo de tales 
residuos, con el fin de evitar contaminación al suelo y al agua además de prevenir la colmatación de sumideros y 
alcantarillas; así como de la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el Art 87 inciso 2° numeral 3 que 
establece que “Durante la actividad económica deben cumplir para su funcionamiento con las condiciones de seguridad, 
sanitarias y ambientales." 
De igual modo, se realiza la sensibilización sobre el artículo 93 numeral 3 sobre la perturbación auditiva y los niveles 
máximos permisibles, con el fin de garantizar la sana convivencia y la seguridad. 
-Desde el componente de Gestión del riesgo se realiza verificación de extintores y botiquín y se sensibiliza sobre la 
importancia de la señalización de emergencia dentro del establecimiento de comercio y sensibilización sobre seguridad 
humana.    
 
Se verifica la documentación y el establecimiento se encuentra registrado en el registro Único de prestadores de servicios 
públicos (RUPS) mediante radicado 2023359030420645, además en el del registro Único de organizaciones de 
recicladores (RUOR) con ID 59030 
    
 

     
 
     
Resultados: 
 
SEGURIDAD: 
Establecimientos visitados:5 
Establecimientos sensibilizados:5 
Cierres voluntarios:0 
Cierres definitivos:0 
Suspensiones temporales de la actividad económica:0 
Licor incautado:0 
Armas incautadas:0 
Estupefacientes incautados:0 
Personas registradas:0 
Cambuches intervenidos:0 
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AMBIENTE:  
Factores de deterioro ambiental identificados: 0 
Identificación de puntos críticos 0 
Identificación de puntos atendidos  
Carretas incautadas 0 
Cantidad de Residuos recolectados: 0 
Cambuches intervenidos: 0 
Establecimientos visitados:5 
Establecimientos sensibilizados:5 
Cierres voluntarios:0 
 
ESPACIO PUBLICO: 
Se realizó sensibilización de la ley 1801 de 2016 articulo 140 numeral 4 comportamientos contrarios al cuidado e integridad 
del espacio público, además se recuperó de manera voluntaria 16 mestos cuadrados de espacio público. 
  
GESTION DEL RIESGO: 
 
se realizó la verificación de elementos generadores de riesgo en los establecimientos visitados y en las zonas externas 
recorridas.  
 
Siendo las 11:00 am horas se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciadas. 
 
 

 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

 No se generaron compromisos   

    

 
 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 
reunión. 
 
 
 
 
 

Elaborada por: Carolina Trujillo 
 
Fecha de la próxima reunión: N/A       Lugar de la próxima reunión: N/A 












